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DECISION AD M IN SITRATIVA *  ^  

MINISTERIO DE TURISM O Y DEPORTES 
EXPEDIENTE N° 1 55- 302899/19 Cde. 6

AN EX'

RINA R| DE TO R R E S  
Programs Layes Y Decretos 

Secretaría Gfot I? Gobernación

N° Nombre y Apellido | DNI C U IT M O N TO
1 AC O S TA  RAMIRO NICOLAS | 39894741 20-39894741-0 $ 1 8 .0 0 0
2 ALFARO MARIANA SOLEDAD | 33753033 27-33753033-3 $ 18.000
3 APAZA CLAUDIA BEATRIZ j 361286.07 27-36128607-9 $ 18.000
4 ARIAS LORENA DE LOS ANGELES j 35477220 20-35477220-6 $ 18.000

5 BAUTISTA CARINA GLORIA i 34278919 27-34278919-1 $ 20.000
6 BONINI IGNACIO 35048402 20-35048402-8 $ 18.000

7 CABANA, MARIA JOSEFINA 30635514 27-30635514-2 $ 9.000

8 CASTRO CLAUDIO ALEJANDRO 24888561 27-24888561-6 $ 18.000

9 CEPEDA GASTON  JO N A TA N 35482107 23-35482107-9 5 36.000

10 CIL UCCI OSCAR MARCELO 40764837 20-40764837-5 S 18.000

11 CORDOBA NADIA BELEN 39399468 27-39399468-7 S 36.000

12 CORIMAYO ROCIO LIS NOELIA 34031756 23-34031 756-4 $ 18.000

13 CUELLAR EM ILSE SOLEDAD 36047746 27-36047746-6 $ 18.000

14 ESTRADA EM ILSE EUGENIA 29738740 27-29738740-0 $ 18.000

15 FLORES CINTIA GABRIELA 29337376 27-29337376-6 $ 18.000

16 GABRIZ HUGO ORLANDO 27764518 20-27764518-9 $ 54.000

17 GONZALEZ MARIA ROSA : 29336017 27-2933601 7-6 $ 18.000

¡ GUDIÑO CUEVAS ROSA MARIA 35783274 27-35783274-3 $ 18.000

1  19 GUTIERREZ NIEVES MICAELA 35477359 27-35477359-2 $ 36.000

Î  20 GUTIERREZ, MABEL A N G E L IN A 33582500 23-33582500-4 S 20.000
? 21 JEREZ LEGUIZAMON MARIA EUGENIA 35264556 27-35264556-2 S 18.000

22 LAMAS FLAVIA DEL ROSARIO 35482545 27-35482545-2 $ 18.000

23 LLANOS, MARCELO NICOLAS 29225970 20-29225970-1 $ 18.000

24 LOPEZ NOEMI ELISABETH 31545153 27-31 5451 53-7 $ 36.000

25 LOPEZ SILVIA VALERIA 31194127 27-31 194127- 0 $ 18.000

26 MAMANI LIA ESTHER 32805902 27-32805902-4 $ 9.000

27 MEN DI ETA EDUARDO RUBEN 38034 781 20-38034781*5 $ 36.000

28 MUÑOZ MARIA AGUSTIN A 42211496 2.7-4221 1496-9 $ 18.000

29 PARADAS, GUILLERMO FERNANDO 31711714 20-31 71 1 764-8 S 18.000

30 PELLEGRINETTI ERIC JO N A TA N  FRANCO 32162097 20-32162097-4 $ 18.000

31 PEÑARANDA IVAN IGNACIO 36802 701 2 0 -3 6 8 0 ^ 7 0 T -5 ^ ■•n j ; 18.000
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu< 
parte; y por la otra la Sr/a. . ¿.'y,-: ,

'por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

ad de Saltaren delante LA PROVINCIA, por una 

■- •' D.N.I N° y - f  S y  Lt  ; V / c o n  domicilio
en en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los mese 
de Enero y Febrero de 2020.

s por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrato 

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

T ERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de I Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el deijecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad eje notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.} mensuales, IVA incluido ios que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningúrj tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan.

Q U IN T A  - Í M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

ii
SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EPEN DENCIA:

El presente contrato se rige por las disposiciones del a|t. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio ojindemnización proveniente de la legislación vigente 

en materia de empleo público por no existir relación fle dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público.

SÉPTIM A - J U R I S D ICCIÓ N  Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se io m e te n  a la jurisdicción y competencia del Tribuna! 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tai fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejempla 
de Salta, a lös..;... días del mes de .....de 2.020|

.

Je un inferno tenor y a un solo efe£ , en la Ciudad

Pro9ram|UyesYD*retos
Secretaria (¡ral'cie I* Goöerr.aaön

Dr. MARCELO CuK U O VA  
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia óa Snlta
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciuc 
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celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a la

DE O B R A

■( O
-VTV  
' , 'p  

\>.
3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

)or el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

ad.de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

í~4 i - : ’ ’ D.N.I N° ' r y ^  <- :!■ b  con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de ¡as facultades otorgada^ por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se|< 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vai 

de Enero y Febrero de 2020.

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

caciones 2 .020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

as obligaciones que le son propias por los servicios

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

cho a resolver este contrato mediante la sola 

notificación previa y sin que ello genere ningún

T E R C E R A - P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dere 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de: 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S : j

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningún fipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S : |

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. j¡

¡I
SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA!:
El presente contrato se rige por las disposiciones del arji. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir
p o r  el p r e s e n t e  s ta tu s  d e  e m p l e a d o  p ú b l ic o .

S É P T IM A -J U R I S D IC C IO N  Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se s< 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tai fin coi 

indican en el encabezamiento de presente.

m eten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
»alta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
stituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares <
í

! de Salta, a los J . . .  días del mes de a

Y . . - -  

\ f
P  Y\i

e un mismo tenor y a un 
ft

RINA R.
Programa L 

S'datarte Grai

en la Ciudad

0 ----------------J CORDOVA
til , ^ ei irej dno de Deportes 
Ministerio de Turis/no y Oeportes 

Gob. de la Provincia de Snlta
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Entre la Provincia de Salta, representada en est( acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova,
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 
parte; y por la otra la Sr/a.
en . , o  ’i :r' . . )  '' ;v

ja Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
D.N.I N° / IS *  ? con domicilio

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerd
, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

o a las siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y  el Decreto 104/18, contrata

ien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qu 

con motivo de la ejecución del Programa ColonU 

de Enero y Febrero de 2020.

ente las obligaciones que le son propias por los servicios 

, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielrh 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacida$ 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

TERCERA -  P LA ZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 0'!2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva qjl derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y  sin que ello genere ningún 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

i
C U A R T A  -  H O N O R A R IO S : |!

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve .mil con 00/100 ctvos.jl mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin njjngún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan. |¡

iQ U IN T A  -  IM P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qije le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENÜlENCIA:
El p re se n te  contrato se rige por las disposicionesjldel art. 1 .2 5 1  y  ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef pió o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relajción de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. *

S É P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E T E N C IA :

Para los efectos legales de este contrato las partd 
en lo Contencioso Administrativo de la Provine! 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

s se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
a de Salta, con expresa renuncia a to do otro fuero o 
in constituyen domicilios i e f a le T ^ Q  los lugares que se

fv fecto, en la Ciudad

Dr. M ACELO  JIrD O V A  
SocreVar1oVd^Oeport©8 

Ministerio díHFdWsmo y Deportes
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con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 

parte; y por la otra la Sr/a.
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Entre la Provincia de Salta, representada en est^ acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova,

ja Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

D.N.I N° «: r- ' ì  ■"'So con domicilio
A 
i . t

r C _, en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuercjjo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA -  O B J E T O : |

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, q i ie n  se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonm de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fie! 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

mente las obligaciones que le son propias por los servicios 
, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA -  P LA ZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.} mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin rtingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan. j

ii ■■
Q U IN T A  -  IM P U E S T O S : j

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qjjie le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. j¡

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENE)
El presente contrato se rige por las disposiciones! 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef 
en materia de em pleo público por no existir relc 
por el presente status de empleado público.

SÉ P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y  C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las part¿ 
en lo Contencioso Administrativo de la Provingi 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemj 
de Salta, a los......días del mes d e ......................... de

ENCIA:
del art. 1.2 5 1  y  ctes. Del Código Civil y C o m e rcia l y  no da 
ció o indemnización proveniente de la legislación vigente 
ción de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

s se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
¡a de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
fin constituyen domicilios le ga l^ -e TrH qs  lugares que se

lares de un m ism o ten, 

.020.

í
‘--i JÍ>-

cto, en la Ciudad

> CORDOVA
» de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provirtc’3 tía Salta
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Expediente: 155

Entre ¡a Provincia de- Ssjta, representada en este acto 

con demiciüo en calle Av. Entre Ríos N “ 1550 de la Ciu 
parte; y por la otra la Sr/a. fe

celebrar el presante Contrato de Obra de acuerdo a la

p r i m e r a  ^ a a - i r r e ;

O B R A

GOBIERNO DE

SALTA fg¿ÉRN^

302899/2019.

i f  FQUO

k  $
V i ; ...  ■■

or el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

acl de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

D.N.I N° con domicilio

___ en adelante EL PRESTADOR, convienen en

siguientes cláusulas y condiciones:

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sd obliga a realizar, las tareas que se le encomienden
con motivo de la ejecución del Programa Colonia de ’ 
de Enero y Febrero de 2020.

acacíones 2.020, que se realizará durante los meses

SEG U N D A  -  O B U G  AC IO N  ES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielrnentellas obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

Leí contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad d 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  ~  H O N O R A R IO S :
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADC 
$10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100 ctvos.) men 
presentación de la factura correspondiente, sin ningún 

las retenciones que por ley correspondan.

f notificación previa y sin que ello genere ningún

)R percibirá en concepto de honorarios la suma de 
uales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U j O T A - I M P U E S T O S:
ES PRESTADOR abonará eí impuesto de sellos que le ¿jorresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. ¡

i! ■

SEXT A  -  INEXISTENCIA DE RELAC IO N DE DEPENDEN 
El presente contrato se rige por las disposiciones del apt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente
en materia de empleo público por no existir relación c| 

por el presente status de empleado público.

S ÉP TIM A  -  JURISDICCIÓ N  Y C O M P E T E N C IA;
Para los efectos legales de este contrato las partes se $ 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin cc 
indican en el encabezamiento de presente.

Previri lectura y ratificación, se firman dos ejemplare 
de Salta, a los..A. días del mes de .....,de 2

e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

pm eten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

le un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
£

k s  í~oi* C&ciflvC.V
RINA R.
Programa Ü 

decretaría Oral

3ES
'vesYDÌcretos ~ ~  D r. ÌMRCjfCO CORDOVA 
l  , r i  • • Sèccatófil) de Deportos

C nanon f^jn|Sterio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta
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Turismo y Deporte

C O N T R A T O  D E O B R A
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GOBIERNO D É ^ Av ^

SALTA *

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de a Ciudad de. Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

parte; y por la otra la Sr/a. ____________ D .N .IN °  y > Q K f í f t r q . con  domicilio
en /•vi’ ( \ í i  ( r  >

< * 6
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerd¡o a las siguientes cláusulas y condiciones:

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

P R I M E R A - O B J E T O : j

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qijien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonig de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. ■ i¡ ■

S E G U N D A  -  O BLIG AC IO N ES: j

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielrpente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio. ¡¡
jj

TERCERA -  P LAZO : j
La contratación tendrá vigencia desde el día C¡2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva dji derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.jj mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

las retenciones que por ley correspondan. ;
11

Q U I N T A - I M P U E S T O S : ;;
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qíje ie corresponda por la celebración y formalización del

|l
presente contrato. i:

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION PE D E P E N D E N C IA :
El p re se n te  c o n tra to  se rige p o r las disposicíonesjidel art. 1 .2 5 1  y ctes. Del C ó d ig o  Civil y C o m e rc ia l y no  da

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef 
en materia de empleo público por no existir relaj 
por el presente status de em pleado público.

Icio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
¿ión de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S É P T IM A -J U R I S D IC C IÓ N  Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partas se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal ¡fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mism<yfenjárW 

de Salta, a los.7... días del mes d e ........................de j2.020.

solo efecto, en la Ciudad

D r fctARCFfr/5 CORDOVA  
Secreta«© de Deportes 

Mlnlstorio de Turismo y Deportes 
Gob. da la Provincia de Sa!ta
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Ministerio de 
Turismo y Deporte

G O B IER N O  DE

SALTA
C O N T R A T O  D E  O B R A

E x p e d ie n te :  15^>-302899/2019.

•a .*¿ 1 0  ¿y
)rh  ......’A §

Entre la Provincia de Salta, representada en este act 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la C¡ 
parte; y por la otra la Sr/a. H ¿ > o  «Q» 

1 ' \ "' V Y \r-’. iVj )____en

ip por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

^dad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

i ì ìè  D.N.I N° 3 0  ‘SKfcon domicilio
i en adelante EL PRESTADOR, convienen en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y  condiciones:

P R IM E R A -O B J E T O : |:

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgabas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien 4e obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de yacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. I

i
S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N ES: !i _. ,
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio. i

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 01 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el defi 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

Febrero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

echo a resolver este contrato mediante la sola 
notificación previa y sin que ello genere ningúnde

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADjOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$ 9.000,00 (Pesos nueve m il con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. ¡

Q U IN T A  -  IM P U E S TO S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le Corresponda por la celebración y formalización del

presente contrato. \
' ' í 

í ' 'SEX TA -  IN EX ISTEN C IA  DE R ELACION  DE D E P E N D E N C IA :

El presente contrato se rige por las disposiciones del ajrt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o ¡indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación <|e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
p o r el presente  status de e m p le a d o  p ú b lico . 'I

S É P T IM A -J U R I S D IC C IÓ N  Y C O M P E T E N C IA :

Para los efectos legales de este contrato las partes se s¡ 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin cc 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 
de Salta, a los......días del mes d e ......................... de 2.

H  ¿  v » T í  j c  >  e  f -  t v) y.t C. ^  $ y !¿¡ 

30 ( 3 5  5/V

□meten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

efecto, en la Ciudad

LO CORDOVA  
de Deportes1 v no vptos vjqwoiaiiu uu uepurces

Programa li4ye l rrarjAn Ministerio de Turismo y Deportes
Secrci3fí3 Gfaji jete i C > G ob. fffl !?t Prm/irK^fa rioGoh* de la Provincia de Salta
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RINA &RRIES
Program i Leyes wDecrt tos Turismo y Deporte

. Secretaría C}ral cíe I^Gobe^adón

C O N T R A T O  D E O B R A

E x p e d ie n te

Entre la Provincia de Salta, representada en este 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de I 
parte; y por la otra la Sr/a. ( la s tr e   ̂ ¿>

en / W i p i X .n A ¿ .p 0 rn & & f)C *"¿ >  f J *  2

1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

3  P .N .IN °  2 H M con domicilio

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerd

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otc> 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qu 

con motivo de la ejecución del Programa Coloni 

de Enero y Febrero de 2020.

G O B IE R N O  D & s 
Ministerio de S A L T A

adelante EL PRESTADOR, convienen en

d a las siguientes cláusulas y condiciones:

rgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

en se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

de Vacaciones 2 .020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidacf, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 0 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva e 

comunicación por medio fehaciente, sin necesi 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADO

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRE 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.

2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
derecho a resolver este contrato mediante la sola 

jad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
R.

jSTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin r|ingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.

Q U IN T A  -  IM P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qüe le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. II

SEXTA r  INEXISTENCIA DE RELACIÓN PE D E P E N D E N C IA :
El p re se n te  contrato se rige por las disposicionesjdel art. 1 .2 5 1  y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir rela]|ción de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 

por el presente status de empleado público.

S É P T IM A -J U R I S D IC C IÓ N  Y  C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las part
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenc^i5 
de Salta, a los......días del mes d e ......................... de £.020.

s se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal

fin constituyen domicilios legales en los lugares que se

to efecto, en la Ciudad

c o .

m
t CORDOVA  
3 Deportes 

Ministerio de Tiirisrno y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta
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E x p e d ie n te : 15

Entre la Provincia de Salta, representada en este act¿ 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu
parte; y  por la otra la Sr/a. ¿t!/ ~>ec 
e n / y " '/ /  / /¿ e s  ^-7 > ry /3 -4

G O B IER N O  DE

SALTA
/ 'Æ OBRA

celebrar el presente Contrato de O bra de acuerdo a

P R IM E R A -O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el m arco de las facultades otorgac 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s

-3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

dad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

2  D .N .I N° Ji  '-'/.fl/'1 /¿> 1 con dom icilio
j ¿ _ _ ,  en adelante EL PRESTADOR, convienen en

s siguientes cláusulas y  condiciones:

as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata  
e obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden  

con m otivo de la ejecución del Program a Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N E S:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielm ente  

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

las obligaciones que le son propias por los servicios 

petar las form alidades que le sean requeridas y que

T E R C E R A -P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de1 Enero y  hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato m ediante la sola 

com unicación por m edio fehaciente, sin necesidad jde notificación previa y  sin que ello genere ningún  
derecho a indem nización a favor de EL PRESTADOR, i

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S : ||

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$ 18.000,00 (Pesos dieciocho m il con 00/100 ctvos.) ¡mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra  
la presentación de la factura correspondiente, s|n ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 

efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

Q U IN T A -IM P U E S T O S : ¡|
El PRESTADOR abonará el im puesto de sellos que le 

presente contrato.

corresponda por la celebración y form alización del

SEX TA -  IN EX ISTEN C IA  DE RELACIÓN  PE PEPENDENclÍA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del drt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Com ercial y no da 

derecho a EL PRESTADOR reclam ar ningún beneficio o! indem nización proveniente de la legislación vigente  
en materia de em pleo público por no existir relación <de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de em pleado público.

S É P TIM A  -  JUR ISD IC C IÓ N  Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes sel 
en lo Contencioso Adm inistrativo de la Provincia d] 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin 
indican en el encabezam iento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firm an dos ejem plare  
de Salta, a losQB. días del mes de 2.020.

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

onstituyen domicilios legales en los lugares que se

Ky
■ / \ 

— i

■:C

de un mismo tenor y a un soto-efecto, en la Ciudad
\

RIÑA R|¡0£ TO R R E S  
Programa leyes Y Ofecretos 

Secretaria Gr|l de h Oioberr.ación

CORDOVA....
Seet^tóno de Deportes 

Ministerio *de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta



G O B IER N O  DE

SALTA r  fouo
CONTRATO'DE OBRA 

Expediente: 1551302899/2019.
k A

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu

parte; y por la otra la Sr/a. CjL\ Q ^ c J k r  b K  D.N.I N° U O  ^ ¿ X i  Q 3 k on domicilio
en H o  \ V v r >  e r i o  U U ? _

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a la's siguientes cláusulas y condiciones:

!̂ b

por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

lad.de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

en adelante EL PRESTADOR, convienen en

PRIMERA -  O B J E T O : i!

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sé obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. •

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N E S:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

las obligaciones que le son propias por los servicios 

;petar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA -  P LA ZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el der 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad d 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

2cho a resolver este contrato m ediante la sola 

e notificación previa y sin que ello genere ningún

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.)  mensuales, iVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningúnltipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. ¡!

Q U IN T A  -  IM P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 

presente contrato.

corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EPEN DENCIA:

El presente contrato se rige por las disposiciones del a ft. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o ¡indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación d|e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público, ¡¡

SEP TIM A  -  JURISD ICCIÓN  Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin cc¡ 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 
de Salta, a ios......días del mes d e ........................ ,de 2.á

Dmeten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

pe un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

/ V

Q j X  O f t c s s -  V \

R IÑ A  R.
Programa

S'iCtoú-m'g Gr<
.ayes Y [Jecretos 

de h  Gobernación

u  CORDOV& 
de Deportes 
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Ministerio de  
Turismo y Deporte

G O B IER N O  DE

SALTA /-SO ' Q,\'.
|  FOUO iAx

C O N T R A T O  s e  o b r a

E x p e d ie n te : 1 5 3 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

Entre la Provincia de Salta, representada en este actd 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Cii 
parte; y por la otra la Sr/a. C e / , - - c *  ¿C-,
e n / í 3 / '  ¿yL- - L

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a lás siguientes cláusulas y  condiciones:

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

dad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

i i D.N.I N° 5 1 * 3  O  ¡:, J con domicilio

^ a g  en adelante EL PRESTADOR, convienen en

P R IM E R A -O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sp obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de yacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. i

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N ES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y  cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio

petar las formalidades que le sean requeridas y  que

T E R C E R A -P L A Z O : j

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de! Enero y  hasta ei día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad lie notificación previa y sin que ello genere ningún
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR, ¡j

'l¡I
C U A R TA  -  H O N O R A R IO S : '----------------------------------------- ¡I
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$ 18.000,00 (Pesos dieciocho m il con 00/100 ctvos.)¡jmensuales, IVA incluido los que se abonarán contra 

la presentación de la factura correspondiente, s¡m ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

Q U IN T A -IM P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos q*. 

presente contrato.

ic le ¡corresponda por la celebración y formalización del
I •

SEX TA -  IN EX ISTEN C IA  DE RELACIÓN  DE D EP EN D EN C IA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o\ indemnización proveniente de la legislación vigente
en materia de empleo público por no existir relación 

por el presente status de em pleado público.

SÉ P TIM A  -  JUR ISD ICCIÓ N  Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia d

jde dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

om eten a ta jurisdicción y competencia del Tribunal 
é Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o

de Salta, a los......días del mes d e ................. ./T>de 2.02

jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin Constituyen domicilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

RINA R TD E T (
ProgramaiLayes Y | 

Secretarte Grel de I-*5

RRES
lecretos
obemadón

Dr M ARCELO CÓRDOVa " ' 
j Secretario de Deportes 

Ministerio do Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de ¿alta



QVí»!?/

GOBIERNO DE

UTA
HÁ10

CONTRATO ¡DE OBRA
Expediente: 155?

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciuijad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
parte; y por la otra la Sr/a. 
e n y p

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a la 

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad.

302899/2019.
i ..Ab.... m

\  >4&■ •O . ¡-*4#’

¡por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,

Xr:X D.N.I N° \S t>  con domicilio
_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

> siguientes cláusulas y condiciones:

s por la Ley 8171/19 y  el Decreto 104/18, contrata
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sd obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

las obligaciones que le son propias por los servicios 

[ietar las formalidades que le sean requeridas y que

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

T E R C E R A - P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derpcho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADpR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningúníjtipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. Í!

Q U I N T A - I M P U E S T O S : j|

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le Corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. ¡j

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENC1

El presente contrato se rige por las disposiciones del ajt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 

en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 

por el presente status de empleado público. i¡

S ÉP TIM A -  JURISDICCIÓN Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se slpmeten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia dej Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares ye  un mismo tenor 

de Salta, a los.Q'3 días del mes de

RINA R.
Programa 

Secretaría Gr¡

lecto, en la Ciudad

CORDOVA 
irib de Deportes

--------- j  Turismo y Deportes
Gob. d© la Provincia de Salta

Ministerio de



— T# RES 
Layes Yfctecretos
al rte I" Gpberr,ación

C O N T R A T O  D E  O B R A

Ministerio de 
Turismo y Deporte

■>v*>
G O B I E R N O  Dfec /y, -

E x p e d ie n te

Entre la Provincia de Salta, representada en este 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 
parte; y por la otra la Sr/a. y*. ¡ -,u,- ' 
en W ? j, ■ . i, - • *.• 4 ■■

: 1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 
A/.,-a,_________ D.N.I N° y;v 1 j¡ \ v \ con domicilio

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerd o a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ER A -  O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades ot 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qui 

con motivo de la ejecución del Programa CoIonUi 

de Enero y Febrero de 2020.

Argadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
ien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielrh 

contratados, demostrando eficiencia y capacidacl 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

oÍ2

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 

comunicación por medio fehaciente, sin necesi 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADO

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :
Por la realización del servicio contratado, EL PRE 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos. 
presentación de la factura correspondiente, sin n 

las retenciones que por ley correspondan.

\ ' '-l- • en adelante EL PRESTADOR, convienen en

¡ente las obligaciones que le son propias por los servicios 

, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
derecho a resolver este contrato mediante la sola 

iiad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
R.

b TA D O R  percibirá en concepto de honorarios la suma de 
mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
ngún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U I N T A  -  IM P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qdie le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EP EN DENC IA:
El p re se n te  c o n tra to  se rige p o r las d isposiciones  

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefi 
en materia de empleo público por no existir relaq: 
por el presente status de empleado público.

del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
:io o indemnización proveniente de la legislación vigente 
ion de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S É P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partas se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal

a de Salta, con expresa renuncia a .Jo d o  otro fuero oen lo Contencioso Administrativo de la Provine}; 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

in constituyen domicilios

ares de un mismo/tenor y 

.020.

en los'Hugares que se

€fepto, en la Ciudad

ELO  CORDOVA  
ario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deporte» 
Gob, de la Provincia da S;'J -■



%é-' C O N  Í R Á T i

Expediente: 15!

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu

-302899/2019.
OBRA

por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 
fiad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

parte; y por la otra la Sr/a. £ g Tc s ,< h »  fi-vvi/sc. e m  S  D.N.I N° con domicilio

en__fo> 5 T a  V¿cXór-¡& f  r íu s s r^o  g a u r > a  en adelante EL PRESTADOR, convienen en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a la'js siguientes cláusulas y condiciones:

Ji
P R I M E R A - O B J E T O : I

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s<j? obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2,020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

las obligaciones que le son propias por los servicios 

Detar las formalidades que le sean requeridas y que

T E R C E R A -P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva ei derf 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 202.0. Sin 

|echo a resolver este contrato mediante la sola 

:e notificación previa y sin que ello genere ningún

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAD 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) m er 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún! 

las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 

presente contrato.

QR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
jsuales, IVA incluido ¡os que se abonarán contra la 

tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EP EN DENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación i 
por el presente status de empleado público.

S ÉP TIM A  -  JURISDICCION Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se ¿¡ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal

rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ndemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin o  

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos eje 

de Salta, a los.(&. días de) mes de .. £ a s s t t . . „ .1d £

Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
• nstituyen domicilios legales en los lugares que se

e un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

RINA RJ
Programa ÍB)  

Secretaría Gral Dr. M ARCELO CORDOVA  
Secretario de Departes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta



RINA Fj. DE TO R R E S  
Program  ̂Lsyes ^Decretos 

Secretarte Gral de Hibobernactón

Ministerio de 
Turismo y Deporte

\VA •
GOBIERNO tíéP

SALTA4'®*05
C O N T R A T O  D E O B R A

E x p e d ie n ta r  1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

Entre la Provincia de Salta, representada en esté acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de ja Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
parte; y por la otra la Sr/a. ... .1._____. . ■ . . D.N.I N° o -  con domicilio

e n j______  ■■■,.■. ¡ . y , . " .  - J  . • .  en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

ii

P R I M E R A - O B J E T O : i.

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qtfien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. )

S E G U N D A  ~  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielrtiente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que
tenga por objeto el cum plim iento del servicio. I!

TERCERA -  P LAZO : j

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva ejl derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.
i

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S : ]!

Por la realización del servicio contratado, EL PRgjSTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.jj mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin njingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan. j!

Q U IN T A  -  IM P U E S T O S : j
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qjje le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE PEPEN D
El p re se n te  co n tra to  se rige por las disposiciones! 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefji 
en materia de empleo público por no existir rel^ 
por el presente status de em pleado público.

S E P TIM A  -  JURISDICCION Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las parté 
en lo Contencioso Administrativo de la Provine 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

ENCIA:
del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ció o indemnización proveniente de la legislación vigente 
:ión de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

s se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
ia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
fin constituyen domicilios legales en los lugares que se

piares de un m ism o ten^ 

' .020.

:to, en la Ciudad

» COKOOVA  
oacreíario de Doportes 

Ministerio de Turismo y Deportes
t"Víh Ho lía Dpnw!«/,u «s .i*..
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' C O L T R A I  Ìli 

Expediente: 155

Entre la Provincia de Salta/representada en este actoj 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Cit 

parte; y por la otra la Sr/a. • • . /•.* . ■ /
en . ) r ■ '■ \  ■ A .•/ . -v -  \  4 «

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a l;is siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA — O B JE TO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgac

GOBIERNO DE

SALTA
DE OBRA

-302899/2019.

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

jdad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

■ _______ D.N.I N° /  r  /  con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

las por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s'e obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplim iento del servicio.

TERCERA -  PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el de,n 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
echo a resolver este contrato mediante la sola 

de notificación previa y sin que ello genere ningún

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S:

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá eri concepto de honorarios la suma de 
$27.000,00 (Pesos veintisiete mil con 00/100 ctvos.)|mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra 

la presentación de la factura correspondiente, slin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

Q U IN T A  -  IM P U ESTO S: ;
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 

presente contrato.

S E X TA  -  IN E X IS T E N C IA  D E R E L A C IÓ N  P E  P E P E N D E N C

corresponda por la celebración y formalización dei

A:

El presente contrato se rige por las disposiciones del
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio q

i
en materia de empleo público por no existir relación! 

por el presente status de empleado público. ¡

S ÉP TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P ETE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia d 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 

indemnización proveniente de la legislación vigente 

de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

onsti'tuyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplare 
de Salta,j£uo\... . díasfdel mes d e ....................... de 2.02¿j)

de un mismo tenor y a un solo efecto

RINA R.jDE TO R R E S  
Programa lleyes Y upcretos 

Secretarte Gran (te i” Oobernarión

Ciudad

x5 CORDOVA  
Secretada de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de !a Provincia de Salta
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RINA R. 
Programa 

Secretaría

CONTRATO DE OBRA
Expediente

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 
parte; y por la otra la Sr/a. ■. ■ :
en ■ "• ■. ± -

t :RES  
ecretos 
>benvación

Ministerio de 
Turismo y Deporte

G O B IE R N O  fifi

f 1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

Entre la Provincia de Salta, representada en este; acto por ei Secretario de Deportes, M arcelo Cordova,

a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

' -■ - '_____________ D.N.I N° X ' - - - i  con domicilio

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdjo a las siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonic de Vacaciones 2 .020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIG AC IO N ES: ¡

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielijiente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacida|, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día C¡2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRft 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.)
presentación de la factura correspondiente, sin n 

las retenciones que por ley correspondan. ;

ijSTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
ngún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U I N T A - I M P U E S T O S : ¡¡
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qi¡je le corresponda por la celebración y  formalización del 

presente contrato. |!

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EP EN D EN C IA:
El presente contrato se rige por las disposiciones; 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefj 
en materia de empleo público por no existir relajé 
por el presente status de em pleado público.

del art. 1.2 5 1  y  ctes. Del C ó d ig o  Civil y C o m e rc ia l y no da 

:io o indemnización proveniente de la legislación vigente 
ión de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S É P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y  C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partéls se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal

ja de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o
«lygares que se

en lo Contencioso Administrativo de la Provine
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal| Fin constituyen domicilios 

indican en el encabezamiento de presente.

legales

ares de un m ism oy 
.020.

ñor y a uh  sojo efecto, en la Ciudad

Dr. M A R C B ilC á f & O V A  
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta
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O B R A  

B dC S99/2019.

Entre la Provincia de Salta, representada en este act 
con domicilio en calle Av. Elatre R(o„s N° 1550.de la Ciiü 

parte; y por la otra la Sr/a. í ^ f c f t n o n n  . C i  jA .y ñ o  C 

en. f t W W i l A ^ ' » >  'H'gvci ^ ' l ' r  Q i t s  V
celebrar el presóme Contrato de Obra de acuerdo a I

P R I M E R A - O B J E T O ;

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de 

de Enero y Febrero de 2020.

A L IG A C IO N E S :

as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata

2 obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

Vacaciones 2.020. que se realizará durante los meses

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielment 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, re$ 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  PLAZO ;

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el de 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de
$ 9.000,00 (Pesos nueve rnil con 00/100 ctvos.) me

presentación de la factura correspondiente, sin ningúi 

las retenciones que por ley correspondan.

f i U M á - J M E U E S I O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCI

GOBIERNO DE

SALTA i

por el Secretario.eje Deportes, Marcelo Cordova, 
dad de Salta, en delante LA PROVÌNCIA, por una

D.N.J N° con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

s siguientes cláusulas y condiciones:

las obligaciones que le son propias por los servicios 

petar las formalidades que le sean requeridas y que

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

echo a resolver este contrato mediante la sola 

Je notificación previa y sin que ello genere ningún

isuales, !VA incluido los que se abonarán contra la

i tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

corresponda por la celebración y formalización de!

A:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación
p o r e l p re se n te  sta tu s  ele e m p le a d o  p ú b lic o .

indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S É P T IM A -J U R I S D IC C IÓ N  Y C O M P E T E NCIA:-
Para los efectos legales de este contrato Sas partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tai fin 
indican en el encabezamiento de presente.

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
constituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplare 

de Salta, a los.¿b. días del mes de ¿f.üfcgQ......de 2,021

de un mismo tenor y a un ¿teto, en la Ciudad

8¡ft
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu 
parte; y  por la otra la Sr/a. i\hon! f/w'vAexsx c

C. O

-3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

G O B IER N O  DE

SALTA
l'OUO 11 

l r - 2 2 .... j .

por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova,

Jad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

________D.N.I N° con dom icilio

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen enen

celebrar el presente Contrato de O bra de acuerdo a la¡s siguientes cláusulas y  condiciones:

P R IM E R A -O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el m arco de las facultades otorgadlas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata  
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden  

con m otivo de la ejecución del Program a Colonia de yacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N E S:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielm ente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las form alidades que le sean requeridas y que  

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

T E R C E R A -P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el de 

com unicación por m edio fehaciente, sin necesidad 
derecho a indem nización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAtóCi
$ 18.000,00 (Pesos dieciocho m il con 00/100 ctvos.)

la presentación de la factura correspondiente, sín ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 

efectuándose las retenciones que por ley corresponder

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

echo a resolver este contrato m ediante la sola 

de notificación previa y sin que ello genere ningún

ijoR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

hiensuales, IVA incluido los que se abonarán contra

Q U IN T A -IM P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el im puesto de sellos que le 

presente contrato.

SEXTA -  IN EX ISTEN C IA  DE R ELACIÓN  PE D EP EN D EN C IA:

n.

corresponda por la celebración y form alización del

El presente contrato se rige por las disposiciones del a|rt. 1.251 y ctes. Del.Código Civil y  Com ercial y no da 

derecho a EL PRESTADOR reclam ar ningún beneficio ó ¡indem nización proveniente de la legislación vigente  

en materia de em pleo público por no existir relación|<jle dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir
p o r  el p r e s e n t e  sta tu s  d e  e m p l e a d o  p ú b l ic o .

S É P TIM A  -  JU R ISD IC C IÓ N  Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia dte

previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplare 

/ele Salta, a lo s 3 . .  días del mes de

jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

cometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o

, , U b -

de un m ism o tenor y a un s :ectch en la Ciudad

r i ñ a  ri
Program: 

cr£-otarte Gpl (te

RES 
ecretos

14 ¿obernación

' ,v. :
Of. MARCÉLG/CORÜOVA  

Secretarono Deportes 
Mlnistbáoxi&'Turismo y Deportes 

Gob. de la Provincia de Salta
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto p 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciud 
parte; y por la otra la Sr/a. ( V . u k 'p c rp *  " P c h - ^  

e n i ' V  ‘V ' A *  V t o y - ,

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las

G O B IER N O  DE

&
v.~0 ... A

0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

or el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

d de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

:Ltr¡Q¡ D.N.I N° '? . S e o  con domicilio

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vajcaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y  cumplir fielmente lias obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

T E R C E R A - P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dere! 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

Ejnero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

:ho a resolver este contrato mediante la sola 
notificación previa y sin que ello genere ningún

R percibirá en concepto de honorarios la suma de

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADCjF 

$ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún jjipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. i

Q U I N T A - I M P U E S T O S : i

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE D EPEN DENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o ir < 
en materia de empleo público por no existir relación dé dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
p o r el presente  status de e m p le a d o  p ú b lico .

1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
demnización proveniente de la legislación vigente

S É P T IM A -J U R I S D IC C IO N  Y  C O M P E T E N C IA
Para los efectos legales de este contrato las partes se so 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin co 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 

de Salta, a los......días del mes de

m eten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
$alta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

stituyen domicilios legales en los lugares que se

Oí. -

6 un mismo tenor y a u fectp, en la Ciudad

Program?
Secretaria <Jra

Ir r e s
__ Yjbecretos 

cié lopoberr.actón
Dr. MARCELO CORCOVA  

Secretario de Deportes 
Ministerio de Turismo y Deportes 

Gob. do ia Provincia de Salta

*052
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RIÑA R.
Programa l|a) 

Secretaria Gr;

E x p e d ie n te

Entre la Provincia de Salta, representada en estej 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N '  1550 de r 
parte; y por la otra la Sr/a.' " \ e .r £ t  
e n t y  T r c S  f V r r i o o e S  Z \¿

FQUo

_ TORRES
-os V Decretos M in is te r io  d e
s \? G^berr.adónTurism o y  D e p o r te

G O B I E R N O  D E p
/ Vi'i-'

C O N T R A T O  D E O B R A
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acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
ò D.N.I N° S 5 »  Z iSM.S'Sá con domicilio

_j en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdb a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ER A -  O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otórgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qu|ien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con m otivo de la ejecución del Programa Coloniej de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielm 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio

lente las obligaciones que le son propias por los servicios 
i, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

T E R C E R A - P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día Ú2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva e?l derecho a resolver este contrato mediante la sola 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de
mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

ingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos
presentación de la factura correspondiente, sin r 

las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qdie le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EP EN DEN C IA :
El presente contrato se rige por las disposiciones  

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef 
en materia de empleo público por no existir reía 

por el presente status de em pleado público.

d e l  a rt .  1 . 2 5 1  y  cte s . D e l  C ó d i g o  Civil  y  C o m e r c i a l  y  n o  da 

¡ció o  indemnización proveniente de la legislación vigente 
ión de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

SÉ P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partas se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa re n u n c ia ^ J t o d o  otro fuero o

fin constituyen domicilios leg^fés en lo^Iugares que sejurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un m ism o teño 
de Salta, a los......días del mes d e ......................... de 2.020.

efec/o, en la Ciudad

nr M A B U riS  CORDOVA 
SecVetaXo de Deportes 

Ministerio de Tunsmo y Deport*3 
Gob. de la Provincia de Salta
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Y Decretos 
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Ministerio de 
Turismo y Deporte
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Entre la Provincia de Salta, representada en estejacto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de ja Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
parte; y por la otra la Sr/a..
e n  v' í  V- ; .■

v\:-. D.N.I N° con domicilio
_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdó a las siguientes cláusulas y  condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O : ;

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2 .020, que se realizará durante los meses 
de Enero y  l-'ebrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES: ¡
«

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielroiente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad:, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ||

!
T E R C E R A - P L A Z O : j¡

La contratación tendrá vigencia desde el día o| de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva ejí derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S : ,!------------------------------------------------------ ¡,
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mii con 00/100 ctvos.)|mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. ¡ j

!l

Q U I N T A - I M P U E S T O S : jj

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qu|e le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA PE RELACION PE DEPEND
El presente contrato se rige por las disposiciones  

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef 
en materia de empleo público por no existir reía 
por el presente status de em pleado público.

ENCIA:
del a rt .  1 .2 5 1  y  cte s . D e l  C ó d i g o  Civil  y  C o m e r c ia !  y  n o  da 

icio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
ción de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

en lo Contencioso Administrativo de la Provine 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

S É P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partéjs se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal

: a de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
fin constituyen domicilios legales ^n los lugares que se

ares de un m ism o tenor y ¡ 
.020 .

en la Ciudad

D ñ M A k d tL O  CORDOVA  
^ecra^írío de D-aportes 

MÍnlsteTfánde Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia cís



C O N T R A T O
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciud 

parte; y por la otra la Sr/a. jM f r r c é r ;  <0 i < 

en i <4 soZ-A/a  'L o '■H-

Dc O B R A

8 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

por el Secretario de. Deportes, Marcelo Cordova,
3d de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

• U x v - - 4  D.N.I I T  Z * )  7 Z S  con domicilio

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las!

P R I M E R A - O B J E T O : I

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgada 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia dé Ve 

de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente I 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, resp 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dereje

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de| notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

GOBIERNO DE

SALTA
i >■ OiJG \

•Wi

en adelante EL PRESTADOR, convienen en
siguientes cláusulas y condiciones:

por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

icaciones 2 .020, que se realizará durante los meses

as obligaciones que le son propias por los servicios 

5tar las formalidades que le sean requeridas y que

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADO! 

$ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) men

presentación de la factura correspondiente, sin ningún 

las retenciones que por ley correspondan.

R percibirá en concepto de honorarios la suma de 
sjuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

|ipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le c 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA PE RELACION DE DEPENDENCIA;

orresponda por la celebración y formalización del

El presente contrato se rige por las disposiciones del arx¡. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o i jdem nización proveniente de la legislación vigente 

en materia de empleo público por no existir relación de 
por el presente status de empleado público.

so
S É P T IM A -J U R I S D IC C IÓ N  Y C O M P E T E N C IA :

Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tai fin co 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejempla

dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

meten a la jurisdicción y competencia deí Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
mstituyen domicilios legales en los lugares que se

n la Ciudad

de Salta, a los......días del mes cíe

It LO CORDOVA 
rio de Deportes 
Turismo y Deportes

Gob. as la Provincia cío !
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C O N T R A T O  D E  O B R A

E x p e d ie n te : 155

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con dom icilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de laCiu  

parte; y  por la otra la Sr/a. 1vk> .o-u í ~  li¿V -k n A  h
en T o  l-----------------=-------- a------¡— -̂----------------------------s--- -------------------------------------------------------

celebrar el presénfte Contrato de O bra de acuerdo a la

GOBIERNO DE

SALTA

p o r el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova,

(Jad de Salta, en delante LA PRO VIN CIA, por una

D .N.I N° ?>\ fy~í¡~¡ con dom icilio

s siguientes cláusulas y condiciones:

P R IM E R A -O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el m arco de las facultades otorgada  

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se 

con m otivo de la ejecución del Program a Colonia de V 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N E S:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielm ente  

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

ri

’ ‘a 
' .6

en adelante EL PRESTADOR, convienen en

is por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata  

obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden  

'acaciones 2.020, que se realizará durante los meses

las obligaciones que le son propias por los servicios 

petar las form alidades que le sean requeridas y  que

T E R C E R A -P L A Z O : j

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 dej Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato m ediante la sola 

com unicación por m edio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún  
derecho a indem nización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTA[| 

$ 18.000,00 (Pesos dieciocho m il con 00/100 ctvos.) 
la presentación de la factura correspondiente, si 

efectuándose las retenciones que por ley corresponda

Q U IN T A -IM P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el im puesto de sellos que le 

presente contrato.

SEX TA -  IN EX ISTEN C IA  DE RELACIÓN  DE D EP EN D EN C

OR percibirá en concepto de honorarios ¡a suma de 
¡mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra  

n ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
n.

!

corresponda por la celebración y form alización del

A :

El presente contrato se rige por las disposiciones del ajrt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Com ercial y no da

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio d 

en materia de empleo público por no existir relación 
por el presente status de empleado público.

S É P TIM A  -  JUR ISD IC C IÓ N  Y  C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia d 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin c¡: 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplare 
de Salta, a los.f '^días del mes de ..~L^-?'.íX)..de 2.02C

indem nización proveniente de la legislación vigente  
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

om eten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

onstituyen domicilios legales en los lugares que se

y'""'i' \
de un mismo tenor y a ;un solo efqcto, en la Ciudad

/  / \ / i  

( j y - f  7
R R ES  

es Yjbecretos 
[de l-poberr.aciófl

~' ^Dr?M¡i¡pXLO CCjRÓOVa' "" 
Secretario de Deportes 

MinisterioJde Turismo y Deportes 
Gob. d8 la Provincia de Salta
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C O N T R A T O  D E  O B R A

Ministerio de 
Turismo y Deporte

G O B .E R N O  D6^s‘ " t ì U '<“ 'c-àl

SALTA'^s^''

Entre la Provincia de Salta, representada en este 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 
parte; y por la otra la Sr/a. S i lv ia  \M eri3 Lo j 

en Micoiáa Hariin,? M‘y8 ñ S  R ^ O c f e l U ú o

E x p e d ie n te ^  1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

la Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

2r_________________ D.N.I N° 3 1  { ¿H .  1-2.1 . con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otcjrgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Colonia ’ ‘ ‘ ‘ . . . .

de Enero y Febrero de 2020.
de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

ente las obligaciones que le son propias por los servicios 
, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielrrj 

contratados, demostrando eficiencia y capacidacj 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

T E R C E R A - P L A Z O : ¡¡

La contratación tendrá vigencia desde el día 0¡? de Enero y  hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva ejlj derecho a resolver este contrato m ediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que elle genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.)¡ mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin njingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S : ¡
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qijip le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  IN EXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPEND
El p r e s e n t e  c o n t r a t o  se rige por las CÜ5p05ÍCl0ne5
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef 
en materia de empleo público por no existir reía 
por el presente status de empleado público.

ENCIA:
áel art. 1 .2 5 1  y  ctes. Del C ó d ig o  Civil y  C o m e rc ia l y no da 

ció o in d e m n iza c ió n  p ro v e n ie n te  de la legislación v ig e n te  

ción de d e p e n d e n c ia  co n el Estado P ro vin cia l, ni a d q u irir

S E P TIM A  -  JURISDICCION Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las parte 
en lo Contencioso Administrativo de la Provine 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

; se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
a de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
in constituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemp 
de Sajta, a los......días del mes d e ......................... de ^.020.

í

s f  i J
lares de un m ism o tenor y la Ciudad

i 'Mz t q I
Dr, M A R C íM ) CORDOVA 

Sécret^p de Deportes 
Ministörk^rfe|Turismü y Deportes 

Gob, de la Provincia de Salta



G O B I E R N O  DE

SALTA 3%
C O N  i R A T O  D £  O B R A

E x p e d ie n te : 1 5 ^

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu 
parte; y por la otra la Sr/a.

k Í ;-

-3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

en S c -o

por ei Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,

Jad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

2D S j 2L \ _ _ _ _  D.N.I N° ^ 0 5  *--£>2  con domicilio

en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a la;s siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ER A -  O B JE TO : ;

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sé obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIG A C IO N ES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TER CERA -  P LAZO : j
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de En^ro y hasta el día 31 de Enero de 2020. Sin perjuicio 

de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato m ediante la sola comunicación por 

medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. S

l!
C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) mepjsuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningúnjjtipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. j¡

l|
Q U IN T A -IM P U E S T O S : ¡¡

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le Corresponda por la celebración y  formalización del 

presente contrato. !¡

!
S E X T A -IN E X IS T E N C IA  DE R ELACIÓN  DE D E P E N D E N C IA :

El presente contrato se rige por las disposiciones del a ]t. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación cjje dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir
p o r  el  p r e s e n t e  s t a t u s  d e  e m p l e a d o  p ú b l i c o .

S ÉP TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E TE N C IA :

Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

m eten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares pe un m ism o tenor 

de Salta, a los......días del mes d e ......................... d e ¿020.|

0
A 'Ti

en la Ciudad

RINA R
Programa 

Secretaria Gr;

. RR ES  
•s V Decretos

fte h  C-rberr.ación

C O R D O V A  
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta



CONTRATO DE OBRA 
Expediente; 155-:>02899/2019.

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto |:or el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

con domicilio en calle Av. Entre, Ríos N° 1550 d e ja  Ciud )d de Saltaren delante LA PROVINCIA, por una 

parte; y por la otra la Sr/a. >  ( ¿ j o .  V< A p - i  D.N.I N° ' - 5 l b 0 3  f  í & i  con domicilio
en en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las ¡siguientes cláusulas y condiciones:

l¡
P R I M E R A - O B J E T O : ¡

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgada^ por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden
con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vs 

de Enero y Febrero de 2020.

SE G U N D A  -  OBLIGACIONES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, resp 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ¡

caciones 2.020, que se realizará durante los meses

as obligaciones que le son propias por los servicios 

star las formalidades que le sean requeridas y que

T E R C E R A -P L A Z O: ¡j

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dere’cho a resolver este contrato mediante la sola 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad dé 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A - H O N O R A R I O S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADCC
I

notificación previa y sin que ello genere ningún

R percibirá en concepto de honorarios la suma de
$ 18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100 ctvos.) tyjensuales, IVA incluido los que se abonarán contra 
la presentación de la factura correspondiente, sirji ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,
efectuándose las retenciones que por ley corresponda^

i i
i

Q U I N T A - I M P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA!:
El presente contrato se rige por las disposiciones del a k . 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación c 
por el presente status de empleado público.

ndemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

SÉP TIM A -  JURISDICCION Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin cq 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, sé firman dos ejemplares qe un mismo tenor y a un sojp cto, en la Ciudad 

de Salta, a los......días del mes d e .........................de 2.020.

meter, a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

' /Ka-,

> CORDOVA  
RRES Sesfeíífrk) do Deportes

¿ '"V  l T ,  . Y/Decretos Ministerio de Turismo ■/ Deportes
< * * •  d e  la  P r ó v id a  d *  S a to



FOLIO ■ ^

Secretan,

Ministerio de 
K i r r e s  Turismo y Deporte 

Ypecretos

fl<WflBf&BRA

SALTA

E x p e d ie n te  1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos.N0 1550 de ib Ciudad de Saltaren delante LA PROVINCIA, por una
parte; y por la otra la Sr/a. M v m O <  
en H  -c * y \ r io  'Z *

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerd d  a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ERA -  O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades ot 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qui 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia 

de Enero y Febrero de 2020.

cargadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
en se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielm 

contratados, demostrando eficiencia y capacidac 

tenga por objeto el cumplim iento del servicio.

f t V ^ ^ D .N.I N° ‘42 H i . &  con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

ente las obligaciones que le son propias por los servicios 
, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 0¡2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.)

presentación de la factura correspondiente, sin n’i 
las retenciones que por ley correspondan.

I 
IQ U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qdi 

presente contrato.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de

mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

'tngún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

e le corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE D EPEN D
El presente contrato se rige por las disposiciones 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefi 
en materia de empleo público por no existir reía 
por el presente status de em pleado público.

ENCIA:
del art. 1 .2 5 1  y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ció o  indemnización proveniente de la legislación vigente 
¿ión de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S E P T IM A -J U R I S D IC C IO N  Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las parte 
en lo Contencioso Administrativo de la Provine 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y

de Salta, a los..fe. días del mes de .f tW Ä X O .. . .d e

L l

5 se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
a de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
in constituyen domicilios legales en los lugares que se

y
¡‘' -4  ú  / Ä ö Z- ¡ V 'j 

M - 2 .  2  VV. I

.020.

la Ciudad

i CORDOVA  
s Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes
Gfth. dA la Pmuinw? He» Qo.1*«-»



C O N T R A T O

E x p e d ie n te : 1 5 5 -6 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto f 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciud 
parte; y por la otra la S r /z .Q=júá\¿/\MO J^g/ilo/lcjb 
en f h f f )  H te  i M m  ?  <  á F i á

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgada 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se 

con motivo de la ejecución dei Programa Colonia de Va 

de Enero y Febrero de 2020.

G O B I E R N O  DE

SALTA
DE O B R A

ior el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,

)d de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

A fc& ibé  D.N.I N° 3 / .  ?//• T ^ - ^ / con domicilio 
o íJ á . en adelante EL PRESTADOR, convienen en

siguientes cláusulas y condiciones:

por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

caciones 2.020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O BLIG AC IO N ES: ]

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente ijas obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, re spita r  las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de É 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dere! 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad d4! notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

nero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

:ho a resolver este contrato mediante la sola

percibirá en concepto de honorarios la suma de 

uales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR 

$ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) mens 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún 
las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le cbrresponda por la celebración y  formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE D EP EN DENC IA

El presente contrato se rige por las disposiciones del arjt 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o ip

. 1.251 y ctes. Del Código Civil y  Comercial y no da 

demnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación dej dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir
p o r  el p r e s e n t e  sta tu s  d e  e m p l e a d o  p ú b l ic o .

S ÉP TIM A  — JURISDICCION Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se s¿ 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin co 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares d 
de Salta, a los......días del mes d e ......................... de 2.020.

.^-11. E S

meten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

stituyen domicilios legales en los lugares que se

 ̂ un mismo te n or y a un solo n la Ciudad

RINA k.
ProgranJc

Secretaría Gral rfí

X )RR BS  
. Y Decrejtos 
1" Goberf,:*o,:órt

CORDÓVA  
reta^° Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de ia Provincia da Salta



■ r  « u ,

RINA R 
Programa 

brotarte Gré I

RES
cretos

Ministerio de 
Turismo y Deporte

^bemadón

C O N T R A T O  D E  O B R A

E x p e d ie n te : ¡1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

G O B IE R N O  DE 1 ,¡

SALTA 1

Entre la Provincia de Salta, representada en este ¡acto p or el Secretario de Deportes, M arcelo  Cordova, 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
parte; y por la otra la Sr/a._________:_________  •. - j! . . D.N.I N° ' ?_______ _ con domicilio

en - * • .__________ :..._________________________ i___________ , en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerde! a las siguientes cláusulas y  condiciones:

i;

P R I M E R A - O B J E T O : J|

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia ¡de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020, !

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielm 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

ente las obligaciones que le son propias por los servicios 

respetar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA -  PLAZO: (------------------------------ j .
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva elj¡ derecho a resolver este contrato mediante la sola
comunicación por medio fehaciente, sin necesid! 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADO'R

ad de notificación previa y  sin que ello genere ningún

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) (mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

las retenciones que por ley correspondan.
¡I

Q U I N T A  -  IM P U E S T O S : ¡j

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qué le corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. ¡j

SEXTA -  IN EX ISTEN C IA  DE RELACION DE D E P E N D E N C IA :
El presente contrato se rige por las disposiciones d 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefic 
en materia de em pleo público por no existir relaci 
por el presente status de em pleado público.

el art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
io o indemnización proveniente de la legislación vigente 
Sn de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejempla 

de Salta, a los......días del mes d e ......................... de 2

S É P T IM A  -  JURISD ICCION  Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal f 
indican en el encabezamiento de presente.

se som eten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
de Salta, con expresa renuncia a tpjdcTotT^ fuero o 

n constituyen domicilios legales e^iTlos lugares que se

res de un m ism o te n o r y a/jp  : 

020.

i

 ̂ Ciudad

"^Dr.
Sectatario de Deportes 

MlnlsterioM$Typ«mo y Deportas 
Gob. úq la Provinca íír* S:V:*~



RINA RÈ DE
ProgramaJLsyeí 

Secretaria Gial de

d k R ES 
Y Decretos 

|J* Gobernación

C O N T R A T O  DE O B R A

parte; y por la otra la Sr/á. ^  ~
en ~>JZ. . -1^-
celebrarel presente Contrato de Obra de acuerc

Ministerio de 
Turismo y Deporte

G O B IE R N O  D E O , ^

SALTA ®’

E x p e d ie n ta r 1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

i
Entre la Provincia de Salta, representada en estèj acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de !a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

o > ~ D.N.I N° 'S O -, V *  A  con domicilio
Vv en adelante EL PRESTADOR, convienen en

b a las siguientes cláusulas y condiciones:

J
P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y  el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qtjien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Coloni^ de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. ||

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES: j

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielrfiente las obligaciones que le son propias p o r los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidatjl, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

TERCERA -  P LA Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 0 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva Ql

2 de Enero y  hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
derecho a resolver este contrato mediante la sola 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.'i

)

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S : |¡

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.jj mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin njingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. |

Q U I N T A - I M P U E S T O S : ¡í . *
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qdie le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. !Í

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE D E P E N D E N C IA :
El p r e s e n t e  co n tra to  se rige p o r las disposicionesjjdel art. 1 .251 y  ctes. Del C ó d ig o  Civil y C o m e rc ia l y no da 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de em pleado público. j

S E P TIM A  -  JURISDICCION Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las part^ 
en lo Contencioso Administrativo de la Provine' 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal! 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemj: 

^de Salta, a los..-r;.. días del mes de .....de

s se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
ia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
fin constituyen domicilios legales en los lugares que se

lares de un m ism o tenor y a titó s^ío efecto, en la Ciudad 

.020. ■/

n t lp p iiS Ill
Dr, MAKCfcLO CORDOVA  

Secretado de Deportes 
Mintfteno de lurismo y Deportes 

Gob. de la Provincia de Saite
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_ ...........
GOBIERNO DE- , ..

SALTA

Entre la Provincia de Salta, representada en esife acto por el Secretano de Deportes, M arcelo Cordova, 
con domicilio en calle Av. Entre Rios N° 1550 de: la Ciudad de Salta, en delante LA P R p V j N ^ A ,  por una

parte; y por la otra la Sr/a. ' ^  f  CLV/ O  f V X t í a / _ O ^ O l V  D.N.I N° '2) Z ‘? ^ t j R à 5 con domicilio

en n i.ypL  l e ¿ 2  I. /J f  n ¿ v ^ as\
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

en adelante EL PRESTADOR, convienen en

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades oft 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, q 

con motivo de la ejecución del Programa Coloni 

de Enero y Febrero de 2020.

jorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

üien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

la de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielhnente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva fel derecho a resolver este contrato m ediante la sola

dad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
DR.

comunicación por medio fehaciente, sin neces| 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTAD-

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos!) mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin hingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos c| 

presente contrato.

SEXTA -  IN EXISTENCIA DE RELACION DE D EP EN D E N C IA
El presente contrato se rige por las disposicíonei

ne le corresponda por la celebración y  formalización del

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente
en materia de empleo público por no existir relfe 
por el presente status de empleado público.

del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da

ción de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S E P T IM A -J U R I S D IC C IO N  Y  C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las parías se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a ta) fin constituyen domicilios legales en^Los=4ygares que se 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un m ism o tenor y.

de Salta, a los......días del mes d e ......................... de

efecto/en la Ciudad

2.020.

.M A R p e t O  C O í-sO O VA  
stanò do Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provindn ri« Salta
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C O N T R A T O D E O B R A

Expediente: 155-

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto e 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciud

parte; y por la otra la Sr/a.____ __________ ____________ __

en ■

Ministerio de 
Turismo y Deporte

GOBIERNO DE

§02899/2019.

r  f
■la í’lì. *-C .

••••o
% & l t

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las

PRIMERA -  O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgada 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de V; 

de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dere 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad d$ 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

ior el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

üd de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

■ - • D.N.l l\l° , ■ :. con domicilio

en adelante EL PRESTADOR, convienen en

siguientes cláusulas y condiciones:

por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

caciones 2.020, que se realizará durante los meses

as obligaciones que le son propias por los servicios 

p¡etar las formalidades que le sean requeridas y que

lEnero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

cho a resolver este contrato mediante la sola 

notificación previa y sin que ello genere ningún

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.)  mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún ¡ 

las retenciones que por ley correspondan.
¡tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U IN T A  -  IM P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le c 

presente contrato.

prresponda por la celebración y formatización del

SEXTA -  INEXISTENCIA PE RELACION PE D EP EN DENCIA

aritEl presente contrato se rige por las disposiciones del 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación d 
por el presente status de empleado público.

S É P T IM A -J U R I S D IC C IÓ N  Y C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin co 
indican en el encabezamiento de presente.

. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
pdemnización proveniente de la legislación vigente 
p dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

pmeten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
istituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares jjle un mismo tenor y a un 
de Salta, a los.....> días del mes de ........................de ^02®^

RINA R. D|
Programa la y fs  \  — 17- -  

Secretarte Gral j á  h  Cobérr.aoón

en la Ciudad

¡lW ÌiiS i® ÌB
C Ó R D Ó V À  

Secretario de Deportes 
Ministerio de Turismo y Deportes 

Gob. de la Provincia óe SoHa
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos IM° 1550 de la Ciudl
parte; y por la otra Ja Sr/a. _

C s r -f t ,/en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las

Turismo y Deporte

D E  O B R A

, m m  GOBIERNO DE
Ministerio de ~ -

É  pojo

' 3 ?Ho

¿>or el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

ad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

_________ D.N.I N° ' ¿ K & r f . c 'S Ì '  con domicilio

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en
siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s<|obliga a realizar, las tareas que se le encomienden
con motivo de la ejecución del Programa Colonia de V 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGACIO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente

acaciones 2.020, que se realizará durante los meses

¡las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

T E R C E R A - P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad d 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.
? notificación previa y sin que ello genere ningún

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADtp 
$10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100 ctvos.) men

presentación de la factura correspondiente, sin ningún 

las1 retenciones que por ley correspondan.

R percibirá en concepto de honorarios la suma de 
suales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le ¿orresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE D EP EN D EN C IA
El presente contrato se rige por las disposiciones del a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación c 
por el presente status de empleado público.

S ÉP TIM A  -  JURISDICCIÓN Y  C O M P E TE N C IA :  j
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin cc 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificado n,-? se firman dos ejemplares 
de Salta, a los......días del mes d e ...................... de ZjjQZp.

rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ndemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

Dmeten a la jurisdicción y competencia dél Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

Je un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

■9 JU- r i n a W
Programa 

Secretarte Gr

D Z T O F  R ES  
éfés Y Décrétas
I d e l ' C i b e r r . . ^  ‘ Dr. MARCÉloCC 

\  Secretario d e  D *

m m iw m M m
Dr. M ARCELO CO RD O VÁ  

Secretario de Deportes 
Ministerio de Turismo y Deportes 

Gob. de (a Provincia de Satta



C O N T R A T Ó  D E O B R A

Expediente: 155-1302899/2019.

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. £ntre Ríos l\T 1550 de la Ciu 

parte; y por la otra la Sr/alK a jg  S / >V^irwCv-io 
e n 1?-ff c o n i  ¡ a  r t ^ c >

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a la^ siguientes cláusulas y condicione

?s por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

jacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sé 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de V 

de Enero y Febrero de 2020.

SE G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente! las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

ad deSalta, en delante LA PROVINCIA, por una 

c A c r z -  D.N.I N° 3 i? l  g /  f 8 l |  , con domicilio

2 ____en adelante EL PRESTADOR, convienen en

TERCERA -  P LA Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el der 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad d 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAD 

$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) meni 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún 

las retenciones que por ley correspondan.

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

cho a resolver este contrato mediante la sola 
e notificación previa y sin que ello genere ningún

}R  percibirá en concepto de honorarios la suma de 

guales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le Corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCI

ajftEl presente contrato se rige por las disposiciones del a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación ¿ 
p o r  el p r e s e n t e  sta tu s  d e  e m p l e a d o  p ú b l ic o .

S ÉP TIM A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E T E N C IA:
Para 'os efectos legales de este contrato las partes se s 
en io Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin cq 
indican en el encabezamiento de presente.

. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ndemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

□meten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los iugares que se



C O N T R A T O

E x p e d ie n te : 155

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con dom icilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu 
parte; y  por la otra la Sr/a. , y;-> \) 
en V :  i*, ó - n  ~C: rf ->. i

3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

P R IM E R A -O B J E T O : |

LA PROVINCIA, en el m arco de las facultades otorgad i  

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s í | 

con m otivo de la ejecución del Program a Colonia de V  

de Enero y Febrero de 2020. I

s por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata  

>: obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden  

acaciones 2.020, que se realizará durante los meses

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N ES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielm ente  

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cum plim iento  del servicio.

G O B IER N O  DE

SALTA
D E  O B R A

,, v.

por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

ad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
kD.N.I N° O  1' con dom icilio

en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y  condiciones:

las obligaciones que le son propias por los servicios 

;petar las form alidades que le sean requeridas y que

T E R C E R A -P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el der  

com unicación por m edio fehaciente, sin necesidad d 

derecho a indem nización a favor de EL PRESTADOR.

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

;ch o  a resolver este contrato  m ediante la sola 

e notificación previa y sin que ello genere ningún

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

$ 18.000,00 (Pesos dieciocho m il con 00/100 ctvos.) m ensuales, IVA incluido los que se abonarán contra  

la presentación de la factura correspondiente, sih ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

Q U IN T A -IM P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el im puesto de sellos que le Corresponda por la celebración y form alización del 
presente contrato.

S E X T A -IN E X IS T E N C IA  DE RELACIÓN  DE D EPEN D EN C IA:

El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación eje 
por el presente status de em pleado público.

e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S É P TIM A  -  JU R ISD IC C IÓ N  Y  C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin cc 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y  ratificación, se firman dos ejemplares 

de Salta, a los...i. días del mes de ..u.vS.ü^.......

)m e te n  a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

ele un m ism o tenor y a un soló e?&sto, en la Ciudad

» á , 
l ’A 'ò  /L'|Oro

CORDOVA 
Deportes 

Turismo y Deportes
ci- ^  SrHtfl



RRES
Decretos

obemactôo
Ministerio de 

Turismo y Deporte

G O B IE R N O  D % ' ,4 ^

S A L T A ^ ^
C O N T R A T O  D E  O B R A

Expedientíij: 1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

Entre la Provincia de Salta, representada en est ; acto p or el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova,
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 

parte; y por la otra la Sr/a. v . r - ,  ■ - 1 ■■-■i'
en .y.--  ̂ ,

|a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

: - D.N.I N° con domicilio

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades ot 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qi

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

largadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
¡en se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fiel 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad 

tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

m ente las obligaciones que le son propias por los servicios 

!, respetar las formalidades que le sean requeridas y que

T E R C E R A - P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día C|2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRÉSTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.)| mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan. j|

Q U I N T A - I M P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos q 

presente contrato.

ie le corresponda p or la celebración y formalización del

SEXTA -  IN EXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EP EN D EN C IA:
El p re se n te  contrato se rige por las disposiciones 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneíi 
en materia de empleo público por no existir relc 
por el presente status de em pleado público. I

del art. 1 .251 y ctes. Del C ó d ig o  Civil y C o m e rcia l y no da 

cío o in d e m n iza c ió n  p ro v e n ie n te  de la legislación v ige n te  

:ió n  de d e p e n d e n c ia  con el Estado P ro vin cial; ni a d q u irir

S É P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y  C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partés 
en lo Contencioso Administrativo de la Provin< 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 
indican en el encabezamiento de presente.

se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
ia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
fin constituyen domicilios legales en los lugares que se

piares de un mism 

.020.



C O N T R A T O

E x p e d ie n te :  155

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciudi 
parte; y por la otra la Sr/a. ■ - ' ■:
en ,

D E O B R A

3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las

Ministerio de 
Turismo y Deporte

G O B IER N O  DE

í» m  4* H  •••*•«... - ,„ .A
•>o

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 

ad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

__________D.N.I N° : con domicilio

en adelante EL PRESTADOR, convienen en

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadís  

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de V¿ 

de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

las obligaciones que le son propias por los servicios 

¡petar las formalidades que le sean requeridas y  que

TERCERA "• P LAZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el dere 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAD 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.) men

presentación de la factura correspondiente, sin ningún 

las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A  - » IM P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 

presente contrato.

SEXTA ~  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D EPENDENCI

siguientes cláusulas y condiciones:

por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

caciones 2.020, que se realizará durante los meses

Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

cho a resolver este contrato mediante la sola 

notificación previa y sin que ello genere ningún

R percibirá en concepto de honorarios la suma de 
uales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

Itipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

orresponda por la celebración y formalización del

El presente contrato se rige por las disposiciones del a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación d 
p o r el pre se n te  status de e m p le a d o  p ú blico .

iflt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
Indemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

S ÉP TIM A  -  JURISDICCIÓN Y  C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin co 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 
de Salta, a los......días del mes d e .........................de 2.020.

ipmeten a la jurisdicción y  competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a to do otro fuero o 
istituyen domicilios legales en los lugares que se

de un mismo tenor y a un sjplo efecto, en la Ciudad

RINA
Program|

Ŝ crnta ría

CüROÓVÁ’ ^  
Deportes 

'urÍ3mo y Deportes 
Provincia de Salta
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Entre la Provincia de Salta, representada en este 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de 

parte; y por la otra la Sr/a. • '■a", l\X

acto por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 
A  -yin W fc T U  D.N.I N° vi. 7 j  con domicilio

en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerc □ a las siguientes cláusulas y  condiciones:
_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

P R I M E R A - O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con motivo de la ejecución del Programa Coloni;¡ de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O BLIGAC IO NES:

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias p or los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  P LA ZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 0 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva e 

comunicación por medio fehaciente, sin necesi 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTAD©

2 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
I derecho a resolver este contrato m ediante la sola 

dad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
R.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos.j mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose
las retenciones que por ley correspondan.

Q U I N T A - I M P U E S T O S :

El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qjlte le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato. J

i! - 
SEXTA t  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D E P E N D E N C IA :
El presente contrato se rige por las disposicionesIdGl art. 1 .2 S 1  y  ctes. D e l C ó d i g o  Civil  y  C o m e r c ia l  y  n o  da 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de em pleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público.

SE P TIM A  -  JURISDICCION Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las parté 
en lo Contencioso Administrativo de la Provin|i 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal 

indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un m ism o te

de Salta, a Io.s......días del mes d e ......................... de

....y f ' T /
-  ( Mí. i--"'■'- ....i. v., h  ̂ - j

s se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
ia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
fin constituyen domicilios legales en los lugares que se

i  solo efe/to, en la Ciudad
£.020.

D\M ARC£
be Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de !a Provincia de S :4ta
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actÉntre la Provincia de Ssita, representada en este 
con domicilio en calie Av. Entre Ríos f\P 1550 de la C 
parte; y por la otra la Sr/a. Teteàxi
onjg . Vfo'A Sb j Cip^a
celebrar ei presente Contrato de Obra de acuerdo a

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorg, 

ios servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien 

con motivo de la ejecución del Programa Colonia de 

de Enero y Febrero de 2020.

M í i U H e A . r . 0 8 y g A C ! Q N g S :
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fieimer 

contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, 

tenga por objeto el cum plim iento del servicio.

GOBIERNO DE

SALTA
O DE OBRA 
5-302899/2019.

o por el Secretario de Deportes, M arcelo Cordova, 

udad de Salta., en delante LA PROVINCIA, por una

l£ 'n Y \ , D,N.I N°à iìè X V h P P & -  con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

las siguientes cláusulas y condiciones

das por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contraía 

se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses

te las obligaciones que le son propias por los servicios 

respetar las formalidades que le sean requeridas y que

TgftCigRA -PLAZOS
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 eje Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad 

derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA ^HQMORARIQS:
Por ia realización dei servicio contratado, EL PREST/ 
$18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100 ctvos. 

la presentación de la factura correspondiente, 

efectuándose las retenciones que por ley correspondí

QUjWTA-l.iVIPUeSTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que I 

presente contrato.

SEXTA -  IN EXISTEN CIA DE RELACIÓN D E D EPEN DEN
El presente contrato se rige por las disposiciones de 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio 
en materia de empleo público por no existir relaciós 
por el presente status de empleado público.

S E T I M A  -  JURISDICCIÓN Y C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderías y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

de notificación previa y sin que ello genere ningún

DOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
i mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra 

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 

an.

 ̂ corresponda por la celebración y formalización del

ZÌA:
art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da

o indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Üe Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
constituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 

de Salta, a los.X .  días del mes de ....... de 2.0.

O  O Ò I \v>

Progra/iJ
derrotaría

Dr. M ARCELO CORDOVA  
Secretarlo de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta
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Entre la Provincia de Salta, representada en est 

con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de
parte; y por la otra la Sr/a. Vg?-r-< 
en \ j .  r

O R R ES  Ministerio de
Decretos Turismo y Deporte 
Gobernación

RATO DE OBRA

G O B IE R N O  DE'JS

SALTA"

1 5 5 -3 0 2 8 9 9 / 2 0 1 9 .

acto por el Secretano de Deportes, M arcelo Cordova, 

a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
v-a-________D.N.I N° -S -3  & -o  con domicilio

_, en adelante EL PRESTADOR, convienen en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdío a las siguientes cláusulas y condiciones:

¡

PRIM ERA -  O B JE TO : I--------------------------------  i
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

con m otivo de la ejecución del Programa Coloníis de Vacaciones 2.020, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. ¡

S E G U N D A  -  O BLIG AC IO N ES: j
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielrpente las obligaciones que le son propias por los servicios 

contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplim iento del servicio.

TERCERA -  P LA ZO :

La contratación tendrá vigencia desde el día 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
comunicación por medio fehaciente, sin necesi 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADO

02
él

de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
derecho a resolver este contrato m ediante la sola 

dad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
R.

C U A R T A  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PREj: 
$9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100 ctvos

presentación de la factura correspondiente, sin r 

las retenciones que por ley correspondan.

S TAD O R  percibirá en concepto de honorarios la suma de 
mensuales, IVA incluido los que se abonarán contra la 

ingún tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U I N T A - I M P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos q i e  le corresponda por la celebración y formalización del 

presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE D E P E N D E N C IA :
El p re se n te  contrato se rige por las disposiciones! del art. 1 .2 5 1  y  ctes. Del Código Civil y  Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benef ció o indemnización proveniente de la legislación vigente
en materia de empleo público por no existir reía 
por el presente status de empleado público.

S É P TIM A  -  JURISDICCIÓN Y  C O M P E T E N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partjí 
en lo Contencioso Administrativo de la Provino' 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal] 
indican en el encabezamiento de presente.

ción de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemp

i Salta, ^ los......días del mes de ......................de

\\< r  :
\ V

s se someten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
¡a de Salta, con expresa renuncia a to do otro fuero o 
fin constituyen domicilios legales en los lugares que se

lares de un mismo 

fe.020.

\ j e f 

ecto, en la Ciudad

Dr. M A R C E L O  C O R D O V A  
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 

con dom icilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de ¡a Cíu<(| 
parte; y  por la otra la Sr/a.
0n ."V  S z  v-7 **■ ;v~ , U  es
celebrar el presente Contrato  de O bra de acuerdo a la 3 siguientes cláusulas y  condiciones:

P R IM E R A -O B J E T O :

LA PROVINCIA, en el m arco de las facultades otorgadsls por la Ley 8171/19 y  el D ecreto 104/18, contrata  

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sé! obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden

G O B IER N O  DE

SALTA //w

I

jPE OBRA 
¡302899/2019.

r-cuo

a s .

' % . a S

p or el Secretario de D eportes, M arcelo Cordova, 

ad de Salta, en delante LA PRO VIN CIA, por una

D .N .I N° 7/ con dom icilio

en adelante EL PRESTADOR, convienen en

con m otivo de la ejecución del Program a Colonia de V  

de Enero y Febrero de 2020.

S E G U N D A  -  O B LIG A C IO N E S

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cum plir fielm ente

acaciones 2.020, que se realizará durante los meses

las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, dem ostrando eficiencia y capacidad, respetar las form alidades que le sean requeridas y que  
tenga por objeto el cum plim iento  del servicio. I!

IT E R C E R A -P L A Z O :

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 

perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato m ediante la sola 

com unicación por m edio fehaciente, sin necesidad d^ notificación previa y sin que ello genere ningún  
derecho a indem nización a favor de EL PRESTADOR.

C U A R TA  -  H O N O R A R IO S :

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAD1 

$ 9.000,00 (Pesos nueve m il con 00/100 ctvos.) men
presentación de la factura correspondiente, sin ningún  

las retenciones que por ley correspondan.

<pR percibirá en concepto de honorarios la suma de 

suales, IVA incluido los que se abonarán contra la 
tipo de bonificaciones ni adicionales, efectuándose

Q U IN T A -IM P U E S T O S :
El PRESTADOR abonará el im puesto de sellos que le corresponda por la celebración y  form alización del 

presente contrato. j

SEX TA -  IN EX ISTEN C IA  DE R ELACIÓ N  DE D E P E N D E N C IA :

El presente contrato se rige por las disposiciones del a jt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y  Com ercial y  no da 
derecho a EL PRESTADOR reclam ar ningún beneficio o indem nización proveniente de la legislación vigente  
en materia de em pleo público por no existir relación ae dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir
p or e) p rese n te  status de em pleado público. I

S É P TIM A  -  JU R ISD IC C IÓ N  Y  C O M P E TE N C IA :
Para los efectos legales de este contrato las partes se som eten a la jurisdicción y com petencia del Tribunal 
en lo Contencioso Adm inistrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro  fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin constituyen dom icilios legales en los lugares que se 

indican en el encabezam iento de presente. j

Previa lectura y ratificación, se firm an dos ejem plares  

de Salta, a los:í¿?. días del m es de r.....ée 2.02]

de un m ism o te n o r y a un solo efecto, en la Ciudad


